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I. ASPECTOS GENERALES

El presente plan se fundamenta en la visión, la misión y los objetivos estratégicos de laentidad,
priorizadas para el presente año 2017.

1.1 Misión

Organismo rector encargado de diseñar y conducir la política nacional de lucha contra las
drogas de manera articulada y con la participación activa de las instituciones del Estado, la
sociedad civil y la comunidad internacional, a fin de prevenir y reducir la producción,
consumo y tráfico ilícito de drogas en el país.

1.2 Visión

Ser líder en la lucha contra las drogas, recibiendo el reconocimiento a nivel nacional e
internacional, e interactuando de manera articulada con las instituciones del Estado, sector
privado, cooperación internacional, sociedad civil y otros grupos de interés.

1.3 Alcance

Es de aplicación a los servidores públicos regulados por el régimen laboral de la actividad
privada (Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y
Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR) y el régimen del
Decreto Legislativo N° 1057, Régimen Especial de Contra ación Administrativa de Servicios
-CAS.

1.4 Base legal

El marco legal que sustenta el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado
PDP 2017. es el siguiente:

1. Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.

2. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo
N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios,
modificado por D.S. N° 065-2011-PCM.

3. Decreto Supremo N° 009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo
N° 1025 sobre Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público.

4. Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público.

5. Ley N°28175, Ley Marco del Empleo Público.
6. Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017.
7. Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General

de la República, Capítulo II, Articulo 15, Inciso d.
8. Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.
9. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR/PE, que aprueba la Directiva

Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas.
10. Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y

Competitividad Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-97-TR.
11. Resolución de Secretaria General N° 009-2014-DV-SG, que aprueba el Reglamento

Interno del Trabajo.
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1.5 Objetivos estratégicos

a) Objetivo general
Ejecutar programas académicos para reforzar habilidades, conocimientos y actitudes en
el personal, a fin de mejorar el desempeño laboral del trabajador.

b) Objetivos específicos
• Diseñar, implementar y evaluar los programas académicos de capacitación a nivel

nacional, a partir de la identificación de las necesidades de capacitación y en base a
los perfiles de puesto de cada servidor público.

• Utilizar las modernas herramientas tecnológicas para el desarrollo de la capacitación
y educación a distancia, con el objetivo de brindar una formación laboral
descentralizada que permitan el acceso del servidor público que labora en las zonas
más alejadas del país.

• Promover convenios y acciones de cooperación con instituciones y personalidades
de alto nivel y reconocida formación académica; sean estas naturales o jurídicas,
públicas o privadas, nacionales e internacionales, que contribuyan al fortalecimiento
de las actividades de capacitación.

1.6 Estructura orgánica
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a) Niveles de evaluación

Se realiza con el fin de establecer un mecanismo que permita evaluar el proceso de
capacitación. Para la evaluación de los programas de capacitación se tendrá en
consideración los siguientes niveles:
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Niveles de evaluación de los

programas de capacitación

Reacción

Aprendizaje

Transferencia

Retorno de la inversión (ROÍ)
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Cuadro N° 1

Descripción

Mide la reacción (satisfacción) de los participantes con el
programa de capacitación __^^
Mide si los participantes aprendieron losobjetivos de formación
del programa
Mide si los participantes aplican lo aprendido en su trabajo. Esta
evaluación se hace unos dos o tres meses después de haber

concluido lacapacitación .^—^^^^^^^^—^
Mide la modificación de indicadores de gestión como

isecuencia del curso

Mide el retorno económico de la inversión, en este caso, la

inversión es el costo del curso

1.7 Número de servidores civiles
En el presente cuadro se detalla de forma pormenorizada el personal perteneciente a los
regímenes laborales 728 y CAS, quienes serán participes en el PDP del presente año.

Cuadro N° 2

Régimen Laboral
1 Decreto Legislativo N^ 728

?creto Legislativo N91057

Total

129

331

460

1.8 Resultado del diagnóstico de necesidades de capacitación

a) Diplomados
Han sido solicitados los siguientes Diplomados:

Cuadro N" 3

Prooramas de Especializacion

h° Programa de Especializado/! Frecuencia Unidades orgánicas solicitantes
nr Secretaria General

Dirección de Asuntos Técnicos

h^yaÍé*
Programa Presupuesta! de Prevencióny Tratamiento del
Consumo de Drogas
Programa Presupuesta! DesarrolloAlternativo Integral y
Sostenible / PIRDAIS
Programa Presupuesta! Gestión Integrada y Efectiva del
Control de Drogas
Oficina de Planeamiento y Presupuesto
Unidadde Tecnología de Infomiacióny Comunicaciones
Unidad de Tesorería

v.íüzmm*1 Gestión Pública 14

•**"? Presupuesto Público por Resultados 12

Unidad de Recursos Humanos

Oficina Zonal Quillabamba

Oficina Zonal ¡quitos
Oficina Zonal La Libertad

Oficina Zonal Pucallpa
Oficina Zonal San Francisco / VRAE

Dirección de Asuntos Técnicos

Programa Presupuestal Gestión Integrada y Efectiva del
Control de Drogas
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3 Gestión de Proyectos de Inversión Publica

4 Contrataciones con el Estado

Monitoreo y evaluación de proyectos y
programas sociales

VAIPÉN

6 Planeamiento Estratégico

v.guzmMi
7 Gestión por procesos

8 Diseño y evaluación de políticas publicas

9 Almacenes

10
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Programa Presupuestal de Prevención y Tratamiento del
Consumo de Drogas
Programa Presupuestal Desarrollo Alternativo Integral y
Sostenible / PIRDAIS
Oficina General de Administración
Oficina de Asesoría Jurídica
Unidad de Tesorería

Oficina Zonal ¡quitos

Secretaria General
Dirección de Asuntos Técnicos

Programa Presupuestal Gestión Integrada y Efectiva del
Control de Drogas
órgano de Control Institucional
Unidad de Tecnologíade Información y Comunicaciones
Oficina Zonal Quillabamba
Oficina Zonal Pucallpa
Oficina Zonal Tingo María
Oficina Zonal de San Francisco / VRAE
Oficina Zonal La Libertad

Secretaria General

Oficina de Asesoría Jurídica

órgano de Control Institucional
Oficina General de Administración
Programa Presupuestal Desarrollo Alternativo Integral y
Sostenible / PIRDAIS
Unidad de Contabilidad

Unidad de Recursos Humanos

Oficina Zonal Pucallpa
Oficina Zonal Tingo María

Secretaria General

Dirección de Asuntos Técnicos

Dirección de Promoción y Monitoreo
Programa Presupuestal de Prevencióny Tratamiento del
Consumo de Drogas
Oficina Zonal Quillabamba
Oficina Zonal La Libertad

Oficina Zonal de San Francisco / VRAE

Dirección de Asuntos Técnicos

Programa Presupuestal de Prevención y Tratamiento del
Consumo de Drogas
Oficina General de Administración

Unidad de Tesorería

Oficina Zonal La Merced

Oficina Zonal San Francisco / VRAE

Oficina General de Administración

Oficina de Planeamiento y Presupuesto
Oficina Zonal La Libertad

Dirección de Asuntos Técnicos
Programa Presupuestal de Prevención y Tratamiento del
Consumo de Drogas
Oficina Zonal La Libertad

Secretaria General

Unidad de Abastecimiento

Oficina Zonal Quillabamba
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b) Cursos presenciales
Se ha logrado identificar las necesidades de capacitación que, a continuación, se
detallan:

Cursos

Gestión Publica

Ofimática Avanzada

3 Procedimiento

Administrativo General

Control Interno

5 Indicadores de gestión y
desempeño

6 SIAF, SIGA y SEACE

Ingles Básico

8 Crimen organizado y lavado
de activos

VA 9 Ley de Seguridad y Salud en
el Trabajo

Cuadro N° 4
Cursos presenciales

Unidades orpánicas solicitantesFrecuencia
Secretaria General
Dirección de Asuntos Técnicos
Dirección de Articulación Territorial
Programa Presupuestal Gestión Integrada y Efectiva delControl
de Drogas
Programa Presupuestal de
Consumo de Drogas

Prevención y Tratamiento del

Oficina General de Administración
Unidad do Recursos Humanos
Oficina Zonal Quillabamba
Oficina Zonal San Francisco / VRAE

Dirección de Asuntos Técnicos
Programa Presupuestal Desarrollo Alternativo Integral y
Sostenible / PIRDAIS
Oficina de Planeamiento y Presupuesto
Unidad de Tesorería
Oficina Zonal La Libertad

Ofic[na de Asesoría Jurídica
Oficinajúnaljgvitos
Oficina Zonal La Merced
Oficina Zonal Tarapoto
Oficina Zonal Tingo Maña

Secretaria General
Oficina General de Administración

Oficina de Asesoría Jurídica
Oficina de Planeamiento y Presupuesto
Oficina Zonal Tingo María

Dirección de Asuntos Técnicos

Oficina de Planeamiento y Presupuesto
Unidad de Recursos Humanos
Oficina Zonal La Libertad

Oficina Zonal Pucallpa

Secretaria General
Oficina de Planeamiento y Presupuesto
Oficina de Asesoría Jurídica
Oficina Zonal Pucallpa

Dirección de Compromiso Global
Dirección de Asuntos Técnicos
Programa Presupuestal
Sostenible / PIRDAIS

Desarrollo Alternativo Integral y

Oficina de Asesoría Jurídica

Oficina de Asesoría Jurídica

Oficina Zonal La Libertad
Oficina Zonal Tarapoto

Unidades Orgánicas a nivel nacional












